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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, a_Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, '360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

UISTIIOIO m i H U imimim 
SE i t mmn 

ASUNTO: Caza de la perdiz con reclamo 

ílmo. Sr.: 
E l Artículo 25.13 del vigente Regla

mento de Caza encomienda al Servicio 
de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales la fijación de las limitacio
nes aplicables a la práctica de la caza 
de la perdiz con reclamo macho, oyen
do previamente el informe de los Con
sejos Provinciales de Caza. 

Cumplidos los trámites preceptivos, 
esta Dirección, a propuesta del men
cionado Servicio, ha resuelto que la 
práctica de esta modalidad de caza du
rante la campaña 1972 se ajuste a las 
normas que seguidamente se detallan. 

A estos efectos conviene tener en 
cuenta que por tratarse de la primera 
campaña en la que se regula la caza 
de la perdiz con reclamo, las normas 
establecidas deben considerarse como 
un primer paso experimental encami
nado a lograr que en el futuro la fija
ción de estas limitaciones responda 
fielmente al criterio de que la práctica 
de esta modalidad de caza no perjudi
que la adecuada conservación y fo
mento de tan selecta especie. 

En consecuencia, las normas aplica
bles a la caza de perdiz con reclamo, 
durante la campaña 1972, serán las si
guientes: 

1.a) ZONA MERIDIONAL 
a) Temporada hábil 
Albacete, desde el día 13 de febrero 

al 26 de febrero. 

Alicante, desde el día 16 de enero al 
5 de marzo. 

Almería, desde el día 23 de enero al 
5 de marzo. 

Badajoz, desde el día 30 de enero al 
12 de marzo 

Baleares, desde el día 23 de enero al 
27 de febrero. 

Cáceres, desde el día 27 de enero al 
9 de marzo. 

Cádiz, desde el día 23 de enero al 5 
de marzo. 

Ciudad Real, desde el día 15 de fe
brero al 19 de marzo. 

Córdoba, desde el día 23 de enero al 
5 de marzo. 

Cuenca, desde el día 20 de febrero 
al 20 de marzo. 

Granada, desde el día 5 de marzo al 
19 de marzo. 

Huelva, desde el día 16 de enero al 
27 de febrero. 

Jaén, desde el día 23 de enero al 4 
de marzo. 

Málaga, desde el día 16 de enero al 
27 de febrero. 

Murcia (Zona Alta), desde el día 15 
de febrero al 31 de marzo. 

(Zona Baja), desde el día 15 de ene
ro al 28 de febrero. 

(La delimitación de estas dos zonas 
deberá darse a conocer en el «Boletín 
Oficial» de la provincia). 

Sevilla, desde él día 16 de enero al 
27 de febrero. 

Toledo, desde el día 15 de febrero al 
15 de marzo. 

Las fechas reseñadas coinciden con 
las propuestas por los Consejos Provin
ciales de Caza respectivos. 

b) Número máximo de ejemplares 
por día y cazador—Cuatro. 

c) Horario de caza.—Desde la sa
lida a la puesta del sol, tomando del 
almanaque las horas del orto y del 
ocaso. 

d) Distancia mínima entre pues' 
tos.—Mil metros. 

2. a) Z O N A SEPTENTRIONAL.— 
Provincias de Alava, Avila, Barcelo
na, Burgos, Castellón, Gerona, Guada-
lajara, Guipúzcoa, Huesca, La Coruña, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, 
Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Va
lencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza. 

a) Limitaciones de espacio.— En 
esta zona sólo se permite la práctica 
de la caza de perdiz con reclamo en 
los cotos de caza. 

b) Número máximo de ejemplares 
por día y cazador.—Tres. 

c) Temporada hábil. — Desde el 
día 13 de febrero hasta el día 26 de 
marzo, ambos inclusive. 

d) Horario ríe casa.—Desde la sa
lida a la puesta del sol, tomando del 
almanaque las horas del orto y del 
ocaso. 

e) Distancia mínima entre pues
tos—Mil metros. 

3. a) PROVINCIAS CANARIAS — 
Queda prohibida esta modalidad de 
caza en las provincias canarias. 

4. a) NORMAS DE APLICACION 
GENERAL. 

a) En todo caso, los puestos para 
practicar esta modalidad de caza no 
podrán establecerse a menos de qui-



nientos metros de la linde cinegética 
más próxima. 

b) Se recuerda que queda prohibi
do cazar con reclamo de perdiz hembra 
o con artificio que lo sustituya. 

Lo que comunico a V. I. para *su co
nocimiento y efectos. 

Madrid, 5 de enero de 1972.—El Di
rector, Francisco Ortuño. 
limo. Sr. Jefe del Servicio de Pesca 

Continental, Caza y Parques Nacio
nales. . 84 

Administración Provincial 

Em. DiBDtatílir Provnl de Lefia 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación, en sesión celebra
da el día 30 de diciembre próximo pa
sado, el Presupuesto Especial del Ser
vicio Recaudatorio de Contribuciones, 
para el ejercicio de 1972, por el presen
te se anuncia su exposición al público 
por un plazo de quince días hábiles a 
los efectos previstos en el artículo 682 
del Texto Refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
durante los cuales podrán interponer 
las reclamaciones que consideren opor
tunas las persocas que determina la 
expresada Ley en el artículo 683. 

León, 3 de enero de 1972.~E1 Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

107 

Esta Excma. Diputación en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de di
ciembre próximo pasado, con el quó-
rum legal acordó aprobar el Proyecto 
de Contrato de Préstamo con el Banco 
de Crédito Local de España, por un im
porte de 95.000.000 de pesetas para fi
nanciar el Presupuesto Extraordinario 
de Construcción del Nuevo Hospital 
General de León. 

El proyecto de contrato que nos ocu
pa está redactado de acuerdo'con el 
contrato-tipo aprobado por Orden de 
fecha 1.° de agosto de 1945 (B. O. del 
Estado del 4) y adaptado a la legisla 
ción y disposiciones posteriores y sus 
características fundamentales son las 
siguientes: 

Interés 5,50 por 100 anual, comisión 
0,75 por 100. 

E l plazo de reembolso será de dieci 
nueve años, a partir del cierre de la 
Cuenta General de Crédito, que tendrá 
una'duración de un año, efectuándose 
la amortización por anualidades cons 
tantes de 8.681.138,14 pesetas cada una-. 

El Banco de Crédito Local de Espa 
ña se reservará la condición de aeree 
dor preferente de la Excma. Dipu 
tación por razón del préstamo, comí 
siones, intereses y demás gastos que 
puedan ocasionarse. 

En garantía de la operación quedan 
afectados los siguientes recursos: Re
cargo sobre las cuotas de licencia fiscal 
del impuesto Industrial y dotación mí

nima por ingresos procedentes del Ar
bitrio Provincial sobre el Tráfico de 
Empresas, conforme a la Ley 48 de 
1966. 

Por tanto, a los efectos de lo dispues
to en el párrafo 3, del artículo 780 de 
la Ley de Régimen Local, se hace pú
blico dicho acuerdo de aprobación del 
Proyecto de Contrato con el Banco de 
Crédito Local, estando de manifiesto 
el expediente durante el plazo de quin
ce días hábiles para que puedan for
mularse las reclamaciones u observa
ciones pertinentes. 

León, 4 de enero de 1972.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
SERVICIO HIDROLOGICO FORESTAL DE LEON 

Subasta de aprovechamiento de 
pastos 

Monte: «La Mavia y Vallolvió>, nú
mero 6 L . D, 

Pertenencia: Quintanilla del Monte. 
Ayuntamiento: Benavides deOrbigo. 
Superficie a pastar: 70 Has. repo

bladas. 
Carga de ganado: 140 ovejas. 
Tiempo de pastoreo: 1 de febrero al 

30 de junio de 1972. 
Tasación: 2.800 pesetas. 
Lugar de la subasta: Quintanilla del 

Monte: 
Día: 28 de enero de 1972, a las 11 

horas. 
E l pliego de condiciones podrá exa

minarse en el lugar de la subasta y en 
las oficinas de esta Jefatura, Plaza de 
Calvo Sotelo, núm. 3, León. 

E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario del aprove
chamiento. 

León, a 5 de enero de 1972.—El In
geniero Jefe, Mariano Tobes. 
80 Núm. 2726—154,00 ptas. 

mmimm wmmu m wm 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de .Riaño, primer 
expediente —Fincas rústicas— en el 
término municipal siguiente: 

Riaño: El día 20 de enero de 1972, 
a las quince horas. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de Riaño, a la hora seña
lada, con sujeción a las normas y for
malidades que previene el artículo 41 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa 

ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 27 de diciembre de 1971. 
E l ingeniero Director (ilegible). 1S 

* 

Por esta Dirección se han fijado las. 
fechas para el pago de los expedientes, 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Riaño, primer expediente 
—Fincas rústicas— en el término mu
nicipal siguiente: 

Riaño, pueblo de Carande: E l día 20 
de enero de 1972, a las quince horas. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de Riño, a la hora señala
da, con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 41 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
dé 26 de abril de 1957. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencia de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos quienes afecta. 

Valladolid, 27 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 15 

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Riaño, primer expediente 
—Fincas rústicas— en el término mu
nicipal siguiente: 

Salaraón, pueblo de Huelde: E l día 
21 de enero de 1972, a las nueve horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de Huelde, a la hora se
ñalada, con sujeción a las normas y 
formalidades que previene, el artículo 
41 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencía de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 27 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 22 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Lá Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 16 de diciembre de 1971, 
aprobó el reparto de contribuciones es
peciales derivadas de la ejecución de 
las obras del proyecto de alumbrado 
público del Paseo de Salamanca, cuyo 
expediente y acuerdo se exponen al 
público, en el Negociado Central de 
la Secretaría, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho más 
podrán presentarse las reclamaciones 
a que hacen referencia los artículos 30 
y siguientes del Beglamento de Ha
ciendas Locales. 

El acuerdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días contados a partir del si
guiente al en que termine la exposición 
al público y, en ese mismo plazo, 
podrán también, con carácter potesta
tivo, entablarse recurso de reposición 
ante la expresada Comisión Municipal 
Permanente. 

León, 4 de enero de 1972—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 62 

L a Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 16 de diciembre de 1971, 
aprobó el reparto de contribuciones es
peciales derivadas de la ejecución de 
las obras del proyecto de instalación 
del alumbrado público en la calle del 
Nuevo Instituto Femenino, cuyo expe
diente y acuerdo se exponen al públi
co, en el Negociado Central de la Se
cretaría, por término de . quince días, 
durante cuyo plazo y ocho más podrán 
presentarse las reclamaciones a que 
hacen referencia los artículos 30 y si
guientes del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

El acuerdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días contados a partir del si
guiente al en que termine la exposición 
al público y, en ese mismo plazo, 
podrá también, con carácter potestati
vo, entablarse recurso de reposición 
ante la expresada Comisión Municipal 
Permanente. 

León, 4 de enero de 1972.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 63 

Ayuntamiento de 
. Molinaseca 

Por «López Bodelón Hnos., S. R. C.>, 
domiciliada en calle Dos de Mayo, nú
meros 17 y 19 de Ponferrada, en re
presentación de don José Arias, Ma
tadero Industrial de reses, en Molina-
seca (León), se ha solicitado licencia 
municipal para instalar un tanque de 
propano para les servicios del referido 
matadero. 

Lo que se hace público, en cumpli

miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act ivi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Molinaseca, 30 de diciembre de 1971. 
El Alcalde (ilegible). 
6 Núm. 4—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha aprobado, en sesión de 31 
de diciembre de 1971, el expediente de 
contribuciones especiales por beneficio 
especial, impuestas para la'realización 
de las obras de urbanización de las 
calles Capitán Cortés, Travesía Vate-
mar, Astorga y Travesía del Jardín, 
cuyo acuerdo y expediente con todos 
los documentos presupuestarios, base 
de reparto, cantidad a repartir y rela
ción de contribuyentes quedan expues
tos ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días hábiles y ocho siguientes, a contar 
desde el siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de su examen 
y reclamaciones por los interesados. 

Bembibre, 4 de enero de de 1972.— 
El Alcalde, Alberto Blanco Riego. 78 

Ayuntamiento de 
* E l Burgo Ranero 

Aprobado por la Corporación el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
núm. 1 de 1971 para financiar las obras 
de abastecimiento de agua y alcanta
rillado de E l Burgo Ranero, se hallará 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quince 
días a efectos de oír reclamaciones. 

El Burgo Ranero, 30 de diciembre 
de 1971—El Alcalde (ilegible). 1 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y durante el plazo de quince 
días hábiles y ocho días más, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se hallarán expues
tos al público a efectos de examen y 
reclamaciones, en su caso, los docu
mentos siguientes: 

Cuenta general del presupuesto, pa
trimonio, valores independientes y au
xiliares y caudales, correspondiente a 
los años 1969 y 1964. 

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto ordinario, 
correspondiente a los años 1960, 1961 
y 1982. 

Cuenta de caudales correspondiente 
a los años 1965, 1986,1967 y 1968. 

Todas ellas aprobadas por la Cor
poración Municipal. 

Galleguillos de Campos, 29 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde Acctal., 
(ilegible). 2 

Ayuntamiento de 
Congosto 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles se halla de manifiesto al pú
blico para ser examinado y presentar 
reclamaciones, el padrón de contribu-i 
yentes sujetos al pago del impuesto 
sobre circulación de vehículos de trac
ción mecánica, confeccionado para el 
presente año de 1972. 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéutica gratuita, para el ejercicio 
de 1972, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de diez días a efectos de examen y re
clamaciones pertinentes. 

Congosto, 3 de enero de 1972—El 
Alcalde, Francisco G. Cuellas. 5 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al público, 
por espacio de quince días y ocho más 
al objeto de oír reclamaciones, la cuen
ta general del presupuesto ordinario 
de los años 1960, 1961, 1962,1963 y 
1964, la cuenta del patrimonio muni
cipal correspondiente a los mismos 
ejercicios y la cuenta general del pre
supuesto extraordinario de 196S de 
abastecimiento de agua a Valderrueda. 

Valderrueda, 29 de diciembre de 
1971.—El Alcalde, José García Alvarez. 

3 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Acordado por ê te Ayuntamiento, la 
desafectación de uso público y subsi
guiente incorporación a los bienes de 
propios de un solar a la Plaza de San 
Andrés, a espaldas del edificio desti
nado a Instituto Nacional de Previsión, 
de cuatrocientos metros cuadrados de 
superficie, que linda por sus cuatro 
puntos cardinales con vía pública, se 
halla, el expediente instruido al efecto, 
a información pública por espacio de 
un mes, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde puede ser examinado 
y presentar cuantas reclamaciones es
timen oportunas los interesados, den
tro de las horas de oficina. 

Valencia de Don Juan, 31 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde, Angel 
Pena Goás. 4 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, el padrón de contri-



4 

buciones especiales, para las estacio
nes depuradoras del alcantarillado de 
esta ciudad. 

Durante dicho plazo, los interesa
dos, pueden examinar el referido do
cumento y presentar cuantas reclama
ciones estimen procedentes. 

Valencia de Don Juan, 31 de di
ciembre de 1971.—El Alcalde Angel 
Penas Goás. 4 

Apuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 
Formalizado el Padrón de Benefi

cencia y aprobado por la Corporación 
de familias pobres del municipio que 
han de regir para el ejercicio de 1972, 
queda expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por plazo de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Así mismo por, y por idéntico plazo, 
queda expuesto al público ^n la Secre
taria del Ayuntamiento el padrón del 
impueáfo municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica, 
para el año 1972, para oír recla
maciones. 

Sta. M.a Mte. de Cea 31 de diciem
bre de 1971—El Alcalde (ilegible). 9 

Ayuntamiento de 
Mansillp. de las Muías 

Aprobados por este Ayuntamiento 
el padrón de Beneficencia y el de ve 
hículos de tracción mecánica, quedan 
expuestos al público por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Asimismo, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría mu 
nicipal los siguientes documentos por 
espacio de quince días y de ocho días 
respectivamente: 

1. ° Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
una Plaza de Mercado de Ganados en 
Mansilla de las Muías. 

2. ° Pliego de condiciones para pro 
ceder a la subasta de las obras de la 
Plaza del Mercadó de Ganados en 
Mansilla de las Muías y para la enaje 
nación en pública subasta de 22.950 
metros cuadrados de los Propios de este 
Ayuntamiento para la instalación de 
una industria láctea. 

Mansilla de las Muías, a 3 de enero 
de 1972—El Alcalde (ilegible) 38 

Ayuntamiento de 
C e a 

Formado el Padrón de Familias Po
bres de este término municipal que 
tienen derecho a disfrutar asistencia de 
medicina y cirugía de farmacia y asis
tencia a partos durante el año 1972, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días hábiles, para que pueda ser exa
minado por los interesados y hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Cea, a 3 de enero de 1972. - E l Al
calde (ilegible). 37 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Vdlduema 

Aprobado que ha sido por este 
Ayuntamiento, el Padrón Municipal de 
Beneficencia para el próximo ejercicio 
de 1972; por medio del presente se 
anuncia su exposición al público por 
plazo reglamentario, a cuyos efectos y 
para oír reclamaciones, queda expues
to en esta Secretaría municipal. 

En Villamontán de la Valduerna 
(León), a 31 de diciembre de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 10 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Acordado por la Corporación Muni
cipal de este Ayuntamiento, operación 
de crédito con el Banco de Crédito a la 
Construcción, para financiar la obra de 
construcción de un Colegio Libre 
Adoptado de 2.a Enseñanza no Oficial 
en esta villa de Toreno, de 560 puestos 
Escolares, consistente en una subven
ción de cinco millones cuarenta mil 
pesetas (5.040.000) y un anticipo de 
quinientas sesenta mil ptas. (560.000), 
para amortizar en veinte años a partir 
de la fecha del otorgamiento, satisfa 
ciendo el pago del uno por ciento de 
comisión. Aprobado el proyecto tipo 
del contrato por que se ha de regir, se 
expone al público por un plazo de 
quince días para oír reclamaciones a 
tenor de lo dispuesto en el art. 284-c. 

Toreno, 31 de diciembre de 1971. 
E l Alcalde (ilegible). 46 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D.a Encarnación Alvarez García, que 
solicita licencia de apertura de pelu
quería de señoras en Villamanín, ca
rretera de Asturias, s/n., en el domi
cilio de su padre D. Julián Alvarez 
García. 

Instalación de una cisterna de mil 
kilogramos de gas propano en Rodiez-
mo, en las proximidades de la carre
tera de Villamanín a Aralla, detrás de 
la lechería, por D.a Violeta Alvarez 
Rendueles. 

Villamanín, 31 de diciembre de 1971. 
E l Alcalde, José Alonso Fernández, 
48 Núm. 8—132,00 ptas. 

mérito se ha dictado por la Sala de lo 
Civil la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno; en 
los autos de mayor cuantía proceden-
íes del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito número uno de los de Pon-
ferrada, seguidos entre partes de una 
como demandante por D.a Jesusa Au
relia Blanco de la Mata, mayor de 
edad, soltera, sus labores y vecina de 
Tremor de Arriba, que no ha compa
recido ante esta Superioridad por lo que 
en cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, y de otra como demandado 
por D. Antonio Merino Rodríguez Fer
nández, mayor de edad, soltero, mine
ro y vecino de Torre del Bierzo, repre
sentado por el Procurador D, José Ma
ría Ballesteros Blázquez y defendido 
por el Letrado D. Enrique Muñoz 
Pérez, habiendo sido parte igualmente 
el Ministerio Fiscal, sobre reconoci
miento de hijo natural; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandado contra la 
sentencia que con fecha siete de abril 
de mil novecientos setenta y uno dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Con la 
aclaración indicada en el Considerando 
cuarto de la presente resolución, con
firmamos la sentencia apelada y no 
hacemos especial imposición de las 
costas procesales causadas en este re
curso.—Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de la demandante y ape
lada D.a Jesusa-Aurelia Blanco de la 
Mata, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Jesús Humanes López. 79 

Administración de Justicia 

Don Jesús Humanes López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 238 de 1971, 

referente a los autos que se hará 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don^ Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

dictó sentencia en los autos número 
143/1971, de los que se hará mención, 
conteniendo los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintinueve de noviembre de rail 



novecientos setenta y uno. Vistos por 
el liustrisimo Sr. D, Saturnino Gutié
rrez Valdeón, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número uno de la 
misma y su partido, los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, seguidos entre partes, como 
demandante D. Antonio Fernández 
Fiórez, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Trobajo del Camino, re
presentado por el Procurador D. Fer
nando Tejerina y dirigido por el Le
trado D. José María Suárez González, 
y de otra, como demandado, D, He-
raclio Viñuela Gutiérrez, mayor de 
edad, aibañil, y su esposa D.a María-
Luisa Alvarez, cuyo segundo apellido 
se desconoce, mayores de edad, actual
mente en ignorado paradero, declara
dos por ello en situación de rebeldía, 
sobre realización de obras y otros 
extremos. 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda formulada por D. Antonio 
Fernández Fiórez, contra D. Heraclio 
Viñuela Gutiérrez, debo declarar y 
declaro que constituyen elementos de 
utilización conjunta para las dos vi
viendas existentes en la casa a que 
se refiere esta litis, con arreglo a su 
normal destino, el patio, el portal de 
entrada, el desván, y el hueco exis
tente bajo la escalera con la instala
ción para suministro de agua, y que 
dicho patio del edificio es indivisible, 
como elemento común de ambas vi
viendas, condenando al demandado a 
estar y pasar .por estos pronunciamien
tos, debiendo abstenerse de ejecutar 
cualquier clase de actos que los res
trinja o menoscabe, y asimismo debo 
condenarle y le condeno a la repara
ción de los daños ocasionados en el 
techo de la cocina de la vivienda del 
actor, por la rotura del termo a que se 
alude en el tercer Considerando, y a 
que abone al actor, por cantidades sa
tisfechas de cargo suyo, o sea del de
mandado, por impuestos, arbitrios, 
exacciones e inscripción en Registro de 
la Propiedad, dos mil seiscientas cua
renta y tres pesetas y cincuenta cén
timos, absolviéndole de los demás pe
dimentos de la demanda, sin condena 
en costas a ninguna de las partes. Por 
la rebeldía del demandado, cúmplase 
lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—Rubricados >. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te que firmo en León a veinte de di 
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.-
El Secretario, Carlos García Crespo. 
6761 Núm. 2791.-440,00 ptas 

. Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número Uno de la Ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará men
ción, seguidos en este Juzgado al 
número 272/71, dictóse sentencia con
teniendo los siguientes particulares: 
» "Sentencia.—En la Ciudad de León 
a dieciocho de noviembre de m i l no
vecientos setenta y uno.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez 
Valdeón, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número Uno de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos, a instancia de la En
tidad "Automóviles, Tractores, y 
Motores, S. A.", con domicilio so
cial en Oviedo y sucursal en esta 
Plaza, Avda. de Madrid, representa
da por el Procurador señor don Froi-
lán Gordo Santasmartas y dirigida 
por el Letrado señor Quiroga, con
tra don Arsenio García Fernández, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de La Bañeza, calle Colón, número 
20, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de 64.502,97 pesetas de 
principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Arsenio García Fernández, ve
cino de La Bañeza, y con su produc
to pago total al ejecutante, "Auto
móviles, Tractores y Motores, S. A.", 
(A.U.T.I.S.A.), de las sesenta y cua
tro m i l quinientas dos con noventa 
y siete pesetas reclamadas, intereses 
de esta suma al cuatro por ciento 
anual desde los protestos y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado, que, por su 
rebeldía, se le notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley 
Así por esta m i sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—Rubricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a f in de que sirva de not i 
ficación al demandado rebelde, ex 
pido el presente, que firmo en León, 
a veintidós de diciembre de m i l no
vecientos setenta y uno.—El Magis
trado-Juez, Saturnino Gutiérrez Val
deón.—El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
6744 ' Núm. 8.-352,00 ptas. 

-Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

En León, a treinta de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

Dada cuenta y 
Resultando: Que cOn fecha 2 de ju 

nio del corriente se presentó" en esta 

Magistratura el actor Julio del Blanco 
Acevedo, con demanda que fue seña
lada para la celebración del juicio el 
día 28 de diciembre del corriente; cita
das las partes para ese día tuvo lugar 
dicho acto, en el que comparece dicho 
actor representado por el Letrado don 
Angel Cruz; de otra como demanda
dos Esteban Corral Sánchez; Mutuali
dad Carbonera del Norte y Servicio de 
Reaseguro no comparecen; Fondo Com
pensador, representado por el Letrado 
D. Luis L . Dóriga, en juicio sobre sili
cosis, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Julio del Blanco 
Acevedo, contra Esteban Corral Sán
chez, Mutualidad Carbonera del Norte, 
Fondo Compensador y Servicio de Re
aseguro, debo absolver y absuelvo a 
dichos demandados. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Esteban Corral Sánchez, 
actualmente en paradero ignorado y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a treinta de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.—Luis Fer
nando Roa Rico.—G. F. Valladares-
Rubricados. 
30 Núm. 7.-231,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE LAVANDERA 
Cármenes (León) 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los interesados 

que forman parte de esta Comuni
dad de Regantes en constitución, a 
la Junta General que tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo, 
a las diez horas en primera convo
catoria y en segunda a las dieciséis, 
siendo válidos los acuerdos de esta 
última, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. Ambas re
uniones tendrán lugar en el primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan .los quince desde la publi
cación de esta convocatoria en r l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
Junta General se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del Acta de la sesión anterior. 
2. °—Examen del Proyecto de Or

denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactado por la Comisión 
organizadora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender a los gastos de constitución 
de la Comunidad. 

4. °—Acuerdo de nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo. 
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5.°—Ruegos y preguntas. 
Lavandera, a 5 de enero de 1972.— 

El Presidente (ilegible). 
96 Núm. 20.-198,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE GETINO 

Cármenes (León) 
A N U N C I O 

Se convoca a todos los interesados 
que forman parte de esta Comuni
dad de Regantes en constitución, a 
la Junta General que tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo, 
a las diez horas en primera convo
catoria y en segunda a las dieciséis, 
siendo válidos los acuerdos de esta 
últ ima, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. Ambas re
uniones tendrán lugar en el primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan los quince desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
Junta General se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del Acta de la sesión anterior. 
2. °—Examen del Proyecto de Or

denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos-, redactado por la Comisión 
organizadora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender a los gastos de constitución 
de la Comunidad, 

4. °—Acuerdo de nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Getino, a 5 de enero de 1972.—El 

Presidente, Braulio Fierro. 
97 Núm.21.—198,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE F E L M I N 

Cármenes (León) 
A N U N C I O 

Se convoca a todos los interesados 
que forman parte de esta Comuni
dad de Regantes en constitución, a 
la Junta General que tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo, 
a las diez horas en primera convo
catoria y en segunda a .Jas dieciséis, 
siendo válidos los acuerdos de esta 
última, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. Ambas re
uniones tendrán lugar en el primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan los quince desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, cuya 
Junta General se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
.°—Lectura y aprobación, si pro

cede, del Acta de la sesión anterior. 

2. °—Examen del Proyecto de Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactado por la Comisión 
organizadora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender a los gastos de constitución 
de la Comunidad. 

4. °—Acuerdo de nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Felmín, a 5 de enero de 1972.—El 

Presidente (ilegible). 
98 Núm. 22—198,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE A L M U Z A R A 
Cármenes (León) 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los interesados 

que forman parte de esta Comuni
dad de Regantes en constitución, a 
la Junta General que tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo, 
a las diez hotas en primera convo
catoria y en segunda a las dieciséis, 
siendo válidos los acuerdos de esta 
últ ima, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. Ambas re
uniones tendrán lugar en el primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan los quince desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
Junta General1 se desarrollara de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del Acta de la sesión anterior. 
2. ° - E x a m e n - del Proyecto de Or

denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactado por la Comisión 
organizadora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender a los gastos de constitución 
de la Comunidad. 

4. °—Acuerdo de nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Almuzara, a 5 de enero de 1972.— 

E l Presidente, Ventura Fernández. 
99 Núm. 23—198,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE V A L V E R D I N 
Cármenes (León) 
A N U N C I O 

Se convoca a todos los interesados 
que forman parte de esta Comuni
dad de Regantes en constitución, a 
la Junta General que tendrá lugar 
en la Casa Concejó de este pueblo, 
a las diez horas en primera convo
catoria y en segunda a las dieciséis, 
siendo válidos los acuerdos de esta 
última, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. Ambas re

uniones tendrán lugar en el primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan los quince desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
Junta General se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del Acta de la sesión anterior. 
2. °—Examen del Proyecto de Or

denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactado por la Comisión 
organizadora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender a los gastos de constitución 
de la Comunidad. 

4. ° - A c u e r d o de nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Valverdín, a 5 de enero de 1972 — 

E l Presidente, R. García. 
100 Núm. 24 - 198.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE G E T E 

Cármenes (León) 
A N U N C I O 

Se convoca a todos los interesados 
que forman parte de esta Comuni
dad de Regantes en constitución, a 
la Junta General que tendrá lugar 
en la Casa Concejo de este pueblo, 
a las diez horas en primera convo
catoria y en segunda a las dieciséis, 
siendo válidos los acuerdos de esta 
última, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. Ambas re
uniones tendrán lugar en el primer 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan los quince desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuya 
Junta General se desarrollará de 
acuerdo con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del Acta de la sesión anterior. 
2. °—Examen del Proyecto de Or

denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, redactado por la Comisión 
organizadora. 

3. °—Aprobación de derrama para 
atender a los gastos de constitución 
de la Comunidad. 

4. °—Acuerdo de nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Gete, a 5 de enero de 1972.—El 

Presidente, Luis González. 
101 Núm. 25.-198,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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